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Introducción



Responsabilidades

SENOT

Proceder a la documentación de conocimientos, directrices técnicas y 
procedimientos de examen;

Identificar y proponer mejoras de directrices técnicas y
procedimientos de examen;

Proporcionar apoyo secretarial a los comités de procedimientos;

Brindar apoyo a los usuarios internos con respecto a las directrices
técnicas y los procedimientos de examen.
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Manual 
de 

Marcas

Sitio web: http://manualdemarcas.inpi.gov.br/

Utilizado por usuarios internos y externos
Principal fuente 
de directrices y 
procedimientos 



Manual de Marcas



Wiki
Dar publicidad al Manual de Marcas y a otras referencias.

Redmine
MarcasDoc

Gestión interna de proyectos
Registrar y actualizar el estado de las tareas.

Herramienta web gratuita y de código abierto que permite 
gestionar proyectos y hacer un seguimiento de tareas.



Manual de Marcas
Sitio web
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Capítulo 1 – Disposiciones generales
Capítulo 2 – ¿Qué es una marca ?
Capítulo 3 – Cómo aplicar
Capítulo 4 – Examen formal
Capítulo 5 – Examen sustantivo
Capítulo 6 – Concesión, conservación y 

extinción
Capítulo 7 – Apelaciones y nulidades
Capítulo 8 – Transferencia de derechos
Capítulo 9 – Anotaciones y cambios
Capítulo 10 – Otros servicios
Capítulo 11  – Protocolo de Madrid
Modelos
Referencias
Actualizaciones

Manual 
de 

Marcas

Visión General



Otras Referencias

Ordenanzas

Instrucciones Normativas

Opiniones Normativas

Notas técnicas



Otras Referencias



• Sugerencias
• Consultas
• Solicitud de orientación
• Requerimientos específicos

Paso 1
Inicio Discusión en una reunión de

los comités sobre directrices y
procedimientos.

Paso 2
Deliberación

Publicación de la nueva
directriz o procedimiento.

Paso 3
Publicación

La nueva directriz o
procedimiento se difundirá.

Paso 4
Difusión

Redacción y revisión de 
procedimientos



Paso 1
Inicio

Redacción y revisión de procedimientos



Paso 1
Inicio

Redacción y revisión de procedimientos

El SENOT registra cada 
demanda como una 

tarea, le asigna un 
número y la clasifica 



Paso 1
Inicio

Redacción y revisión de procedimientos

Las solicitudes de 
registro de marca
afectadas por una 
consulta tienen su

procesamiento
pausado, quedando

“a la espera de 
respuesta de 

consulta al CPAPD”.



COPEX Reunión de coordinación para asesorar procedimientos 
técnicos para el examen de marcas 

• Orienta la aplicación de procedimientos actuales para el examen de marcas, con el 
objetivo de armonizar decisiones entre áreas técnicas;

• Resuelve casos específicos cuando no existe suficiente claridad sobre el 
procedimiento tecnico a aplicar

Paso 2
Deliberación

Redacción y revisión de procedimientos
Reuniones de alineación y de deliberación 

CPAPD Comité permanente para la mejora de los procedimientos y 
directrices de examen de marcas

• Revisa y estabelece nuevos procedimientos o directrices para el examen de marcas.



Paso 2
Deliberación

Redacción y revisión de procedimientos

Elaboración de 
agendas de 
reuniones e 
documentos 

necesarios para la 
toma de decisiones



Los documentos necesarios para la 
toma de decisiones pueden incluir:

• Descripción de la situación;
• Alternativas de procedimiento o directrices aplicables;
• Fundamentos legales relevantes;
• Opinión del departamento jurídico especializado del 

INPI;
• Resultados de consultas públicas o eventos a usuários 

externos;
• Propuestas de resolución o texto;
• Posibles implicaciones;
• Viabilidad de la solución de TI e impacto en la 

productividad.

Paso 2
Deliberación



Paso 2
Deliberación

Redacción y revisión de procedimientos

El acta de la reunión documentará, entre 
otros aspectos:

• el procedimiento o directriz acordados;

• la necesidad de estudios adicionales;

• la necesidad de desarrollar soluciones 
informáticas.

ACTA 



COPEX y CPAPD
Actas



Paso 2
Deliberación

Redacción y revisión de procedimientos

• Registramos cada cambio del manual 
de marcas en un archivo de texto.

• La próxima actualización del manual 
incluyerá el texto modificado

ALTERACIONES



• Publicación de un acto normativo (disponible en la sección 
Legislación del sitio web del INPI);

• Actualización del Manual en Redmine.

Redacción y revisión de 
procedimientos



Paso 3
Publicación

Redacción y revisión de procedimientos

Los cambios de texto se pueden identificar en la sección Actualizaciones del manual.



Paso 3
Publicación

Redacción y revisión de procedimientos

Publicación de 
decisiones del COPEX a 

consultas y solicitudes de 
orientación en la base de 
datos interna Consultas 

Respondidas:



Paso 4
Difusión

Posibles acciones:

• Publicación de la noticia en el sitio web del INPI;
• Organización de eventos para usuarios externos sobre los 

nuevos procedimientos;
• Envío de comunicación interna a los examinadores de 

marcas;
• Acciones de capacitación/entrenamientos para 

examinadores de marcas.

Los nuevos procedimientos y directrices se
difundirán a las partes interesadas
(examinadores y usuarios externos).



Consultas Públicas

Casos específicos requieren una consulta pública (ejemplos: distintividad adquirida, 
marcas de posición):

• El INPI acepta contribuciones sociales sobre el texto por un período de tiempo 
determinado (60 días, por ejemplo);

• Luego, hay una reunión del comité (CPAPD) para evaluar cada sugerencia; 

• Finalmente, se publica un documento con las respuestas a las aportaciones junto con la 
versión final del documento.



Actualizaciones del Manual de Marcas (CPAPD):

• Mejora de los procedimientos relacionados con signos que cumplen función
publicitaria;

• Inclusión de un modelo de documento de cesión;

• Inclusión de orientación a los usuarios respecto a la emisión de certificados de
marcas de gran renombre.

Ejemplos de actualizaciones realizadas 
en 2024 y 2025

Orientación y respuestas a casos específicos (COPEX):

• Procedimiento aplicable a marcas que contienen patrimonio inmaterial de Brasil;

• Marca BLACK LIVES MATTER y traducciones;

• Marcas destinadas a distinguir cigarillos electrónicos.



Muchas Gracias!

www.gov.br/INPI/es


